
Sábado 21 de Agosto Página ^33Aûo 1909.—Número 188
SOMW iCMKiiS

r?/ ^s

fíolethi fl; ©ftcittl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCiON

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. 1.1*6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Í territorios de Aírica sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡ días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tiímbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s» 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

laSlDENClA BEL C05SEJ0 DE MIBISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Gaceta del 20 de Agosto de 1909.)

*»».>■>■ i>.^—^jp&—■-■ • .■ '

NuM. 2.144.

(okiemi cMNeJíi proviiiein.
ClROULAK NÚMEBO 133.

Habiéndose declarado la enfer- j 
me Jad variolosa en el ganado 1 
lanar de la pertenencia de don 
Antonino Pastor, vecino de Val
dunquillo, la autoridad local de * 
dicho pueblo, ha aislado la refe- í 
rida ganadería, á fin de evitar el 
contagio. | 

Lo que se hace público para ! 
general conocimiento. ! 

Valladolid20de .Agostode 1909. , 
£/Gobernador, ! 

fuan §,ittoiiia ^ena.

WBIJTERIO DE GRíClÁ Ï JOSTIWA. 1

BEAL OBDEN. | 

limo. Sr.: Vista la instancia del j 
Alcalde Presidente del Ayunta- { 
miento de Granada, en la que so- Î 

licita se expidan gratuitamente 
y de oficio las certificaciones y 
otros documentos cualesquiera 
del Registro Civil que necesiten 
las familias de los soldados en si
tuación de reserva llamados re
cientemente a las filas, para po
der percibir los socorros que les 
conceden las Autoridades y Cor
poraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que los Jueces municipa
les del Reino expidan de oficio y 
gratuitamente los certificados de 
los Registros Civiles ycualesquie- 
ra otros documentos que soliciten 
las personas que se orean con de
recho á los beneficios del Real 
decreto de 22 de Julio próximo 
pasado y para la justificación del 
mismo, haciendo constar en estos 
documentos que se expiden para 
este solo efecto.

2 .® Que esta exención de de
rechos, cesará tan luego como de
saparezcan las causas que moti
varon la publicación del citado 
Real decreto de 22 de Julio úl
timo.

3 .® Que los certificados y de
más documentos á que so refiere 
el número 1.'’, deberán expedirse 
dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes á su petición, 
bajo la responsabilidad del respec
tive Juez municipal, anteponien
do este trabajo á cualquiera otro 
del Registro Civil que no tenga 
en la ley plazo fatal ó improrro
gable para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Agos
to de 1909.—Jí^u(?roa.—Señor 
Director general de los Registros 
y del Notariado.

(Gezesía del día 18 ■1‘' Ag.jsto de 1909.)

UÍSTÍIIO DE LÁ GOBEROGiOH.

BEALES ÓRDENES.

El Inspector de Smidad de esa 
provincia, invocando el concepto 
8.® de las tarifas de emolumentos 
sanitarios, y los artículos 6.“, 9.’ 
y 14 del reglamento da Policía 
sanitaria de los animales domés
ticos, consulta si los cuatro reco
nocimientos, por lo menos, que 
ha de sufrir el ganado atacado 
de epizootia, han de ser satisfe
chos y por quién, y si en el caso 
de no resultar cierta la epizootia, 

1 el reconocimiento ordenado por 
j el Alcalde, ha de ser abonado por 
j éste ó ente-nderse que se hizo por 
j el Veterinario de oficio.
j Planteado el caso,apar6cedesde 

el primer momento que sería su
mamente gravoso ó injustificado 

1 á la vez, obligar al dueño de un 
ganado á que pagase cuatro reco- 

| nocimientos que se hacen practi- 
5 car según el Reglamento de Po

licía sanitaria, para declarar la 
existencia de una epizootia y dar
ía por terminada.

La duda que se expone, se re
suelve concordando, en lo refe
rente á los derechos ó emolumen

tos que hayan de devengarse 
por la ejecución de estas prácticas 
sanitarias, el concepto 8,” de la 
tarifa con las prescripciones del 
artículo 95 da la- Instrucción ge
neral de Sanidad,

El reconocimiento que deven
ga derechos, con cargo al dueño 
del ganado atacado de la epizoo
tia, ó al Ayuntamiento, según el 
concepto 8.°, es el que ha de veri
ficarse en virtud de orden de la 
Autoridad competente en caso de 
epizootia, derechos tasados en 40 
pesetas,

Los demás que sea necesario 
realizar, no están comprendidos 
en la tarifa. de Emolumentos, 
aprobada por Real decreto de 24 
de Febrero de 1908, y debe, en 
cuanto á ellos, tenerse en cuenta 
el artículo 95 de la Instrucción 
general de Sanidad, en virtud 
del cual, en todo Municipio de 
más de 2 000 habitantes habrá, 
por lo menos, un Veterinario 
contratado por el Ayuntamiento, 
á quien se encargará, además del 
reconocimiento de las carnes, 
etc., el de los ganados que se im
porten «y los informes y cuidados 
relativos á las epizootias», agru
pándose los Ayuntamientos de 
escaso vecindario, para sufragar 
este servicio.

Con arreglo á estos principios, 
se resuelve la consulta for
mulada.

El dueño del ganado, eu el 
que se manifestó la epizootia, 
pagará el reconocimiento* que se 
haya ordenado por autoridad
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competente, según el concepto 
8? de la tarifa, sien lo de cargo 
del Ayuntamiento que no hubie
ra cumplido en iocaiidad epide
miada las prescripciones sanita
rias; los demás reconocimientos 
que para declarar la existencia 
de la epizootia ó su terminación 
hayan de veriScarse, cumpliendo 
con el Reglamento de Poüeiasani- 
tarda se sujetarán á las condicio
nes del contrato que tenga cele
brado al Municipio con el Veteri
nario, à que sa refiere el articulo 
95 predicho, como asimismo el 
que se hubiere ordenado por la 
Alcaldía en el caso do no resultar 
ciertalamanifestación epizoótica.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y como 
resolución de la consulta formu
lada por el Inspector de Sanidad 
de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1909.—Cierva.—• 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Ziragoza.

Exorno. Sr.: La Junta de Go
bierno y Patronato de su presi 
dencia, refiriéndose al Real decre 
to de 22 de Junio último, por el 
que se autoriza el libre ingreso 
en los Cuerpos de Titulares de 
Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios, átodos los que lo soliciten, 
justificando su aptitud legal y 
física para el desempeño de la 
respectiva profesión, consulta si 
á dicho decreto se le ha de dar to
da la amplitud que de su letra 
resulta, ó si, por el contrario, ha 
de entenderse limitada ó restrin
gida ésta en lo que sea necesario, 
para respetar derechos adquiridos 
al amparo .de disposiciones an
teriores, debiendo ser preferidos 
para el nombramiento de los Ti
tulares cuya provisión se haya 
reclamado ó anunciado hasta la 
fecha de 26 de Junio último, en 
que se publicó en la Gaceta de 
lUadrid, los Profesores que á la 
sazón figuraban inscriptos en el 
Cuerpo. ■ .

Ya se reconoce que la letra del 
Real decreto de 22 de Junio no 
autoriza la distinción entre Títu- 
lares antiguos y modernos, ó sea 
que pertenecieran al Cuerpo con 
anterioridad al decreto, ó que se 
hayan inscrito en aquél con pos
terioridad al mismo. Pero es pre
ciso á la vez, aceptar que el espí
ritu ó fin de esa disposición es 
únicamente no dividir en cla
ses á los Módicos, Farmacéuticos 
y Veterinarios, sino el de facili

tar á todos ellos, cualquiera que 
sea la antigüedad de su titulo 
profesional, el ejercicio de su ca- ' 
rrera, quitando toda condición á 
su ingreso en el Cuerpo de Titu
lares respectivos. ;

Es además, cierto, que el decre
to mencionado no modifica, en 
cuanto á los intereses generales 
se refiere, lo dispuesto acerca de 
la provisión en concurso, por los 
Ayuntamientos, de los Tito-lares 
de Medicina, Farmacia y Veteri
naria. 1

Portanto, la condición esen- i 
cial de que para solicitar y obte- 
ner, en su caso, una' titular va- ; 
cante, es preciso pertenecer al ; 
Cuerpo respectivo, queda subsis- 1 
tente sin modificación alguna, 
siendo potestativo, como lo era 
en los Ayuntamientos, adjudicar j 
la vacante al que acredite que Í 
pertenece al Cuerpo de Titulares, i 
dentro del plazo de concurso, sin ' 
preferencia por la antigüedad de 1 
los concursantes. j

La exclusión de los concursos i 
convocados, ó que se convoquen, ! 
para proveer Titulares vacantes | 
de los Mélicos, Farmacéuticos ó 
Veterinarios que hayan ingresa- i 
do en el respectivo Cuerpo des- ¡ 
pués del 26 de Junio, siempre f 
que el plazo de admisión no esté ! 
agotado, resultaría injustificada 1 
y lesiva para éstos, que si no solí- j 
citaron su admisión antes, están- j 
do en igualdad do condiciones^ 
que sus compañeros, pudo ser por ¡ 
no haberse convoca lo á oposicio- i 
nes cuando terminaron su ca- j 
rrera. j

Por lo expuesto, S. M. el Rey j 
(q, D. g.) se ha servido disponer 5 
como resolución de la consulta । 
formulada por la Junta de Go- j 
bierno y Patronato de Farmacéu- S 
ticos Titulares, que se esté á lo | 
previsto en el Rea! decreto de 22 | 
de Junio último y que las Titula- 8 
res vacantes se sigan proveyendo 1 
con los que lo soliciten en con- 1 
curso y acrediten pertenecer al J 
CuerpodeTituiaresrespectivo,sea | 
cualquiera la fecha de su ingreso | 
en el mismo. . 1

De Real orden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y á los efec- ¡ 
tos expresados, .Dios guarde a j 
V. E, muchos años. Madrid, 13 j 
de Agosto de 1909.—Cz^rea.— 1 
Señor Presidente de la Junta de | 
Gobierno y Patronato del Cuerpo ? 
de Farmacéuticos Titulares. a 

{Q-aceta del 16 de Agosto de 1909.) S

REAL ORDEN CIRCULAR.

Para facilitar la aplicación 
uniforme del artículo 82, párrafo 
2.” de la Instrucción general de 
Smidad, en cuanto establece las 
condiciones de preferencia que 
han de tenersa en cuenta por las 
Juntas provinciales de Sanidad, 
al formular sus propuestas, y por 
V. S. al resolver los concursos 
para el nombramiento de Subie 
legados de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria, se dictó la Real 
orden circular de 7 de Diciembre 
de 1907. Pero como en ello nada 
se estableció acerca de las con
diciones de «'''at} Irático» y de 
«publicaciones con informe ofi
cia!» cuya apreciación suscita 
dudas, se hace preciso fijar su 
verdadero sentido.

Una y otra condición han de 
entenderse, teniendo en cuenta 
el fin que persigne el citado ar
tículo 82, que no es otro queel 
de dar preferencia al concursante 
que acredite mayores conoci
mientos y servicios sanitarios, 
que se refieren à Cátedra de Hi
giene, Medicina en general, Far
macia y Veterinaria, y á pu
blicaciones sobre asuntos relacio
nados con estos órdenes de cono
cimientos que caracterizan la ma
yor aptitud profesional del que 
ha de desempeñar el cargo de 
Subdelegado.

Al efecto y para prevenir nue
vas consultas acerca de esta par
ticular, complementando á la vez 
la citada Real orden de 7 de Di
ciembre de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las condicio
nes de preferencia que consigna 
el párrafo 2.'' del artículo 82 de 
la instrucción General de Sani
dad de un Catedrático, ó de ha
ber hecho publicaciones con in 
forme oficial, se entiendan de 
asignaturas de Higiene, Medi
cina general, Farmacia y Ve
terinaria, y en cuanto á las pu
blicaciones, que sean sobre asun
tos del expresado orden de co
nocimientos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el do la 
Junta de Sanidad do esa pro
vincia y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. mucho,? años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1909.— 
Cierva.—-Sr. Gobernador civil de 
la provincia de.....

(daeeta del 17 de Agosto de 1909.)

lUXlSTIRiO DE ISSTlinCCIÓS POBLlCí 
y Sellas A.vfc©s.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Razones do justicia 
y equidad aconsejan atender con 
todo interés á la situación de 
los que, llamados á empuñar las 
armas para servir á la Patria, 
vénso obligados á abandonar sus 
destinos en cumplimiento de tan 
sagrado deber.

Ordenada por recientes dispo
siciones la incorporación en filas 
de los soldados de la Reserva ac
tiva, y autorizado el Ministro de 
la Guerra para llamar al servicio 
activo á los excedentes de cupo 
del Reemplazo de 1908, es proce
dente que á los funcionarios de
pendientes de este Ministerio, á 
quienes alcancen tales disposicio
nes ú otras análogas que pudie
ran dictarse, se les reserven los 
empleos respectivos, para quede 
nuevo puedan servirlos una vez 
terminadas sus obligaciones mi
litares, sin perjuicio de proveer
los interiuamente cuando urgen
tes necesidades del servicio lo re
quieran, para evitar entorpeci
mientos en la ordenada marcha 
de la Administración pública.

En su virtud, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dis 
poner:

1 .® Los individuos que, ha
llándose sirviendo destinos en 
propiedad dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes hayan sido incorpo
rados en cumplimiento de re
cientes disposiciones á Ias filas 
del Ejército activo, ó se incorpo
ren por virtud de otras que en lo 
sucesivo y mientras subsista la 
anormalidad actual se dicten, 
tendrán derecho á ocupar las pla
zas que desempeñaban al tiempo 
de su llamamiento, una vez ter
minados sus deberes militares,

2 .° Las vacantes que tempo
ralmente resulten como conse
cuencia de las disposiciones alu
didas, se proveerán con carácter 
interino, si lo exigen ineludibles, 
necesidades del servicio.

De Roal orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Agosío 
de 1909.—C¿, San Pedro. —Señor 
Subsecretario de este Ministerio.
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UINISTERÍO DE LÀ GOBERNACION.

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
EXTERIOR.

CIRCULAR.

La Circular de 26 de Julio úl
timo, publicada en la Gaceia del 
28 del mismo mes, tenía por ob 
jeto señalar á la atención de usted 
la necesidad de proceder con el 
mayor rigor á la aplicación de los 
Reglamentos de Sanidad extre
mando su patriótica diligencia en 
el cumplimiento de las responsa
bilidades del cargo, mientras las 
circunstancias actuales subsistan 
dentro y fuera de España. Se 
mencionaba allí, particularmen
te, el peligro que supone la arri
bada de barcos que, en travesía 
más ó menos rápida, abandonan 
los puertos rusos declarados sucios 
de cólera, para anclár en los es
pañoles, y sobre este hecho con
viene insistir, exponiendo un 
trámite de suma importancia, en 
relación con las medidas preven
tivas que todos los Estados tienen 
derecho á adoptar en defensa de 
la salud pública.

El vigente Reglamento pro
visional de Sanidad exterior, es-- 
tablece, conforme usted sabe, el 
régimen ó trato sanitario apli
cable á las diversas clases do pa
tente, que en el texto (artículo 
151) se designan, para mayor 
claridad, con las siete primeras 
letras del alfabeto. Esta clasifi
cación, derivada de los acuerdos 
sanitarios internacionales, es en 
lo fundaiuental, idéntica en to
das las Naciones convenidas, si 
bien el estudio comparado de la 
legislación extranjera demuestra 
que, moviéndose holgadamente 
dentro de la órbita común, cada 
país interpreta y desenvuelve los 
prinoioios, de una manera aco
modada á las circunstancias de 
lugar, tiempo, necesidades y re
cursos propios y peculiar de los 
distintos pueblos.

Sin contravenir en nada al ho
nor de la firma, y sin mengua de 
los compromisos adquiridos, esta 
inspección abriga el propósito de 
esclarecer y puntualizar en su 
día los extremes relativos al trato 
sanitario especial de las clases 
designadas en el precitado ar
tículo 151, inspirándose para ello 
en los sucesivos perfeccionamien
tos, que las obras del progreso 
introduce en los dominios de la 
Higiene. Pero en atención á que 
las circunstancias apremian, ade
lantándose à los propósitos yá 

los planes de reforma, debo some
ter hoy como más urgente, á su 
ilustrada consideración, el punto 
concreto de las medidas que con
viene aplicar á los barcos com
prendidos en la letra 0, con pa
tente sucia do cólera ó indemnes 
de primera clase:

Con arreglo al artículo 158 del 
Reglamento, estos barcos deben 
somelorse á la visita do inspec
ción, y comprobación de los do
cumentos y del estado de salud 
de la tripulación y pasajoros, 
así como tambien á las medidas 
de desinfección á que se refiere 
el citado artículo.

Seguro es que si los hircos no 
van provistos de Médico y estufa, 
y aun en caso afirmativo, cuando 
no inspiren confianzi plena los 
procedimientos empleados á bor
do, los Directores de las Estacio
nes sanitarias Cuidarán, con celo 
infatigable, de cumplir los pre
ceptos que el Reglamento impo
ne, pero así y todo, la defensa 
pecaría de incompleta, porque 
en ella se descuida un elemento 
que puede ser origen de infec
ciones.

En efecto: dada la biología del 
esperilo colerigeno, cabe en lo 
posible que el germen perma
nezca más de diez días, vivo y 
virulento en el agua de las sen
tinas y tanques de lastre, que si 
no sufre la oportuna esteriliza
ción antes de la descarga, vendrá 
á constituir un peligro de trans
misión epidémica. Y puesto que 
el régimen prescrito á la letra C 
no dedica mención especial á es
te punto, es menester que usted 
lo tenga muy presente, para or
denar la desinfección enérgica 
del agua de las sentinas y de los 
tanques, en los barcos da la ci
tada categoría, siempre que por 
por razones discrecionales, muy 
fundadas, lo estime conveniente.

Fara realizar esta desinfección, 
se emplearán preferentemente 
dos litros de lechada de ca!, re
cientemente preparada, por cada 
100 litros de agua, agitando la 
mezcla, que luego se dejará en 
reposo por espacio de dos horas 
como mínimum. Si en vez de la 
lechada so prefiere recurrir al 
cloruro de la cal, la proporción 
del antiséptico con el agua, será 
de 1 por 1.000, y el tiempo cal
culado para el desarrollo pleno 
de la acción desinfectante, de una 
hora.

Igualmente se podrán emplear 
para esta desinfección, el ácido 
fénico cristalizado ó el cresol. 

cuidando queda proporción de la 
mezcla resulte al 3 por 100, y 
que la acción se prolongue do una 
á dos horas, tiempo que parecerá 
excesivo—como el señala lo para 
los anteriores—pero que se reco
mienda así porque en asuntos de 
tan vital interés y fácil ejecución, 
vale más pecar por exceso que 
por defecto.

Por último, la operación del 
desagüe por bombas ó por cual
quier otro medio, caso de que 
sea imprescindible ejecutaría, 
deberá realízarse siempre fuera 
de bahía.

Lo que comunico á usted para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto do 1909.—El Inspector 
general, Manuel Martín Sala¡sar. 
—A los Directores de Sanidad de 
los puertos.

(Gaceta del 13 de Agosto de 1909.)

MimSTERIO DE 1.4 GOBEOACIOS.

Subsecretaría.

Relación de los individuos que 
previo el reconociiniento y exa
men que determina el artículo 
11 de la ley de 27 de Febrero de 
1908, han sido admitidos por la 
Junta á que se refiere el artículo 
6.° de la misma, como aspirantes 
sin sueldo del Cuerpo de Seguri
dad, con derecho á ocupar las va
cantes que en el mismo existen 
y les corresponda.

Relación de Valladolid, 
José Viruega García
Severiano Puerto García
Lucas Armenteros
Norberto Gutiérrez Pérez 
Joaquín Rodríguez Rodríguez 
Eugenio Madroño Maestre 
Florentino Asensio Vázquez 
Mateo Corrieres Mediavilla 
Carmelo González García 
Victoriano Canal de Jesús 
Cándido Loa Fariñas
Madrid, 13 de Agosto de 1909. 

—El Subsecretario interino, Xw- 
tonio Marín de la Bárcena.

(6 aceta del 16 de Agosto de 19090

íMiSn^HMl
NuM. 2.129.

Tordehumos.
ANUNCIO.

El Jueves 12 del actual desa
pareció de esta localidad una 
muía de la propiedad del vecino 
de esta villa Aureliano Lobato 

López, cuyas señas á continua
ción se expresan.

Señas.—Una muía, pelo cas
taño claro, edad cuatro años, al
zada un metro y 47 centímetros, 
señas particulares, razas en los 
cuatro cascos hacia el ceño y te- 
pina de las extremidades abdo
minales, distinguiéndose más en 
el izquierdo.

Tordehumos 15 de Agosto do 
1909.—El Alcalde, Florentino 
Yañez.

NúM. 2.142.

Traspiaedo.

Por destitución del que la. 
desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento con el haber anual de 
novecientas noventa y nueve pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales por meses ó trimestres 
vencidos, por el término de trein
ta días.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo fijado y termina
do no se admitirá ninguna.

Traspinedo 18de Agosto de 1909. 
—El Alcalde, Lauro Lopez.

Núm. 2.143.

Traspiaedo.

Formado el proyecto de presu
puesto para el año de 1910 por la 
Comisión de Hacienda y aprobado 
por el Ayuntamiento, queda ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y dentro de 
este plazo 'puede ser examinado 
y presentarsa contra el mismo 
las reclamaciones que los vecinos 
de esta villa crean pertinentes, 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Traspinedo 18 de Agosto de 
1909.—El Alcalde, Lauro Lopez.

âDUBmE M.
Juzgados de primera instancia 

é iastruccioa.

Núm. 2.138.

VALLADOLID. -PLAZA.
Don Andrés Perez Nisarre, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por la presente requisitoria y 
como camprendidos en el núme
ro 3.° del art. 835 de la ley de
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, y Antoûio Namoreno, a

Nom. 2.135.

EDICTO.

Juzgados municipales.

Nôu. 2.145.

. Nom. 2.139. TORDESILLAS.

CÉrJULA DE CITACION.MEDINA DE RIOSECO.

Eu virtud de la presente yTeófilo de la Cuesta yDon en

Besimisnto Laoteras b Faroisio 5.° Je Cahallerá.

NôM. 2.140.

5MEDINA DEL CAMPO.

en ella $

tatura próximamente, natural de í previamente en la me a del Jaz-

VzALLADOLIDa

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

posturas 
terceras

Cas
ias- 
esta

A para que se inserte en el «Bo- 
letin oñeiai» de esta provincia, á 
fin de que Legue á conocimiento

j juicio que haya lugar, pues así 
j lo tiene acordado por providen- 
1 cía de esta fecha el Sr. Juez mu- 
| nicipal del bienio anterior en

Don Ramón Vilariño y Maglale- 
na. Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

tañeda. Juez de primera 
tancia é instrucción de 
Ciudad 5^ su partido.

deberán los licitadores consignar

l.^^ No se admitirán 
que no cubran las dos 
partes del avalúo.

2.“ Para tomar parte

Enjuiciamiento criminal, se lla
ma á los procesados Félix Funet 
Montelles, hijo de José y de Po 
tra, de 25 años, ebanista, soltero, 
natural de Madrid, en donde ha 
estado domiciliado, Ventosa nú
mero 9, do estatura baja, pelo y 
ojos negros, nariz regular, color 

varro Tejada, hijo de Balbino y’ . 
Eustasia, natural de Ceuta, veci- 
no de Madrid, Paloma núm. 14, ’ 
soltero, tapicero, da 26 años, do Î 
estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz larga, color moreno, afeita- 
do, cuyo actual paradero se igno- 
ra, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desda la pu
blicación de la presente en el 
«Boletín oficia!» de esta provin
cia y en la Gracela de Madrid^ 
comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les 
resulta en causa que se les sigue 
sobre estafa, por viajar sin bille
te, bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego á todas 
las Autoridades y encargo á los 
Agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de di
chos procesados y en el caso de 
ser habidos se les ponga á mí dis- 
po'sicion, con las seguridades de
bidas en la Cárcel de esta Ciudad, 
por haber acordado su prisión pro
visional en auto de ayer dictado 
en la aludida causa.

Dada en Valladolid á diez , y 
ocho de Agosto de mil novecien
tos nueve.—Andrés P. Nisarre.— 
El Escribano, Licenciado Pedro 
del Rio.

Por el presente edicto se cita 
y llama á un sujeto conocido con 
el nombre de Manuel Salvador 
Barrueco (a) Peña, de treinta y 
un años de edad, de un metro se
tecientos veinte milímetros de es-

Pereña, usa bigote rubio y-bien 
parecido, viste blusa larga á cua
dros claros, pantalón de pana co
lor café, claro, sombrero de ala 
ancha, color verde botella, faja 
blanca fina debajo de la blusa y 
calza alpargatas de lona altas, co- 

lor caoba; cuyo sujeto residió has
ta hice poco en Salamanca, donde 
tenía relaciones con una mujer 
llamada Mercedes, habitante en 
la calle Rispagitos, número tres, 
el cual buscado por orden de este 
Juzgado para oirleen el sumario 
que se dirá, faé detenido en el 
pueblo de Pereña, el día doce del 
actual, de cuya cárcel se fugó, 
creyéndosa se haya internado en 
el Reino de Portugal, para que 
en el término de diez días, con
tados desde la inserción de este 
edicto en la G-aceta de Madrid y 
Soletines o/îciales de ¡as provin
cias de Valladolid y Salamanca, 
comparezca en eate Juzgado y 
su Sala do Audiencia, á fin de 
oirle en sumario que se instruye 
por hurto frustradode unmaletin; 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en ¡Medina del Campo á 
diez y nueve de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Ramón Vi
lariño.—Por su mandado, Domin
go Manzano.

Hace Saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Quintín Perez Mo
rales y otro, vecino de Peñafior, 
sobre homicidio y robo, se saca á 
subasta pública como de la pro
piedad del Quintin, por tercera 
vez y sin sujeción á tipo, la finca 
que se deslindará, la que tendrá 
lugar el día once de Septiembre 
próximo y hora de las doce simul- 
táneamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y la del munici
pal de dicho Peñaflor, donde ra
dica indicada finca, baj.o las con
diciones que siguen:

gado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.’‘ Que han sido suplidos pre
viamente la falta de títulos de 
propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Medina de Rioseco á 
diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Teófilo de 
la Cuesta.—El Actuario, Sergio 
Martin.

Finca ob^to de la subasta.
Una casa en el easco de Peña- 

flor, calle do ValdematiUa, com
puesta de habitaciones bajas, con 
una superficie de cincuenta y dos 
metros cuadrados, linda por la de
recha entrando con casa de los 
herederos de Tomás Rodríguez, 
izquierda con la bajada del pue
blo al barrio de Triana y por la 
espalda con Ronda de Valdemati- 
11a, tasada en setecientas pesetas. 
—Marlin.

j cumplimiento del artículo dos- 
¡ cientos setenta y nueve de la ley 
j de Enjuiciamiento civil se cita al 
j demandado Lucio Crespo Diez, 
j cuyo paradero se ignora, á fin de 
| que el día treinta del actual y 

hora de las diez, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga- 

¡ do municipal al acto de un juicio 
verbal civil con las pruebas de 
que intente valerse, interpuesto 
por el Procurador D. P.ibio de la 
Cruz Garrido, en nombre y re
presentación de D. Eleuterio y 
Doña Lorenza Fernandez Turres 
y Doña María Santiago Torres, 
de esta vecindad, contra el referi
do demandado y otros más, como 
herederos de Doña Ignacia Diez 
Calonge, vecina que fue de esto 
pueblo, sobre pagode ochenta 
pesetas y las costas á que fueron 
conde,nados en un juicio do de
sahucio que contra los mismos se 
entabló, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per- 

del demandado LuoioCrespo Diez, 
cuyo paradero se ignora, expido 
y firmo la presente en Tordesillas 
átrecede Agosto de mil novecien
tos nueve.—El Secretario, Sergio 
Gento.

En el expediente de apre
mio que se sigue en esta recau
dación y pueblo de Quintanilla 
de Abajo, contra D. Eugenio 
Martin García, (Herederos) le ha 
sido embargada la finca que á 
continuación se expresa por un 
descubierto de 61‘75 pesetas.

Un colmenar con ocho col
menas y término de Quintanilla 
de Abajo, que linda Oriente Fran
cisca Velasco, Mediodía Braulio 
Niño, Poniente Tomás Esteban, 
y Norte Gregorio de Diego.

Y habióndose anunciado la su
basta para el día 1.” de Septiem
bre próximo venidero y hora de 
las ocho de la mañana en la Sala 
Consistorial de dicho pueblo, se 
hace público por medio del pre
sente para que llegue á conoci
miento de cuantos quieran tomar 
parte en referida subasta.

Quintanilla de Abajo á 16 de 
Agosto de 1909.—El Agente, 
Ursicino Moro.

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 
servicio del Ejército que reúnan 
las condiciones de¡‘50 ms., de al
zada, de 4 á 9 años de -edad, sin 
defecto de sanidad y conformi- 
cion, y yeguas que reúnan las 
mismas con liciones á más de no 

1 haber sido cubiertas en los dus 
! Últimos años, se advierte á los 
1 vendedores para que todos los 
| días laborables de nueve y media 

á doce de la mañana, pueden pra- 
sentaree en el Cuartel Coude- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 da Agosto da 
1909.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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